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CRITERIOS GENERALES 

A.- Como norma general todos los atestados, denuncias, querellas, partes de 
lesiones, y cualquier otro documento que pueda dar lugar a un procedimiento 
penal en el Juzgado de  Instrucción, se repartirá aleatoriamente entre los 
Juzgados de Instrucción por el Decanato de los Juzgados del partido Judicial 
de Almería, a cuyo efecto los documentos antes reseñados tendrán entrada 
directamente en el Decanato de los Juzgados para su reparto, a excepción de 
los atestados, oficios y escritos que deban ser competencia del Juzgado de 
Guardia en virtud del Regl. De Aspectos Accesorios de las Actuaciones 
Judiciales, los cuales se presentarán directamente en el Juzgado de Guardia.�
B.- Para hacer efectivo un reparto aleatorio se establecen las siguientes 
CLASES DE REPARTO, que deberá realizar el decanato de los Juzgados:�
1.- Reparto de QUERELLAS.�
2.- Reparto de DENUNCIAS presentadas ante el Decanato por particulares 
o por el Ministerio Fiscal.�
3.- Reparto de DENUNCIAS presentadas ante el Decanato por 
ACCIDENTES DE TRÁFICO.�
4.- Reparto de partes de LESIONES remitidos por hospitales, centros de 
salud, ambulatorios ...�
5.- Reparto de atestados de Policía Nacional, Policía local y Guardia Civil, 
de denuncias presentadas ante el Juzgado de Guardia y de Diligencias 
Previas, o testimonios de particulares, remitidos por Juzgados de otro Partido 
Judicial.�
6.- Reparto de Diligencias Previas incoadas por el Juzgado de Guardia por 
solicitud de INTERVENCIÓN TELEFÓNICA, sin que exista un previo 
procedimiento en otro Juzgado.�
7.- Reparto de Diligencias Previas incoadas por el Juzgado de Guardia por 
solicitud de ENTRADA y REGISTRO, sin que exista un previo 
procedimiento en otro Juzgado..�



8.- Reparto de Diligencias Previas incoadas por el Juzgado de Guardia (no 
incluidas en los dos apartados anteriores).�
9.- Reparto de TESTIMONIOS DE PARTICULARES acordados por 
Juzgados de Instrucción del Partido Judicial de Almería. Del reparto quedará 
excluido el Juzgado que hubiere acordado el testimonio de particulares.�
10.- Reparto de EXHORTOS.�
11.- Reparto de solicitudes de COOPERACIÓN JUDICIAL 
INTERNACIONAL.�
12.- Reparto de los RECURSOS DE APELACIÓN interpuestos contra las 
sentencias dictadas por los Juzgados de Paz del Partido Judicial.�

CRITERIOS PARTICULARES 

A.-En caso de atestados, denuncias, querellas, o Ds.Ps de otros Partidos 
Judiciales que sean ampliatorios de otros atestados originarios, por el 
Decanato se procederá al Reparto Directo de dicho atestado, denuncia, 
querella, o Ds.Ps., al Juzgado que conociere del atestado originario.�
 No obstante, si lo ampliatorio recogiera hechos nuevos y el Juzgado 
que conociere de las originarias hubiera finalizado la instrucción de la causa 
habiendo dictado Auto de Procedimiento Abreviado, o de conclusión de 
Sumario, o hubiere celebrado ya juicio de faltas, lo hará constar por 
diligencia y remitirá las actuaciones al Decanato para reparto aleatorio. 
 Los partes de lesiones remitidos por hospitales, centros de salud, 
ambulatorios, etc, no se considerarán como atestados originarios y por tanto 
no procederá el reparto directo, como ampliatorios, al Juzgado que conozca 
de aquellos, de los atestados, denuncias, querellas, o Ds.Ps de otros Partidos 
Judiciales, que tuvieren entrada en el Decanato y que guarden relación con 
dichos partes de lesiones. 

Tampoco cabrá la inhibición de las Diligencias Previas incoadas por 
atestados, denuncias, querellas, o Ds.Ps de otros Partidos Judiciales, al 
Juzgado que conociere previamente de los partes de lesiones que guarden 
relación con aquellos. 

B.- PROCEDIMIENTOS INCOADOS POR EL JUZGADO DE 
GUARDIA. 



1.- En el caso de atestados presentados como JUICIOS RÁPIDOS POR 
DELITO, con o sin detenido, o JUICIOS INMEDIATOS DE FALTAS, la 
competencia para su instrucción completa y/o enjuiciamiento, corresponderá 
siempre al Juzgado de Guardia que lo reciba, con independencia de que sea 
o no procedente la tramitación como Diligencias Urgentes, Juicio Inmediato 
de Faltas, o cualquier otro tipo de procedimiento penal. 
 Cuando tal atestado sea ampliatorio de otro del cual conozca otro 
Juzgado, el Juzgado de Guardia asumirá la competencia del originario, 
requiriendo de inhibición a aquel. 

2.- En el caso de atestados en los que se solicite una INTERVENCIÓN 
TELEFÓNICA, o MANDAMIENTO DE ENTRADA y REGISTRO, sin 
que exista un previo procedimiento en otro Juzgado, el Juzgado de Guardia 
resolverá sobre lo solicitado y remitirá posteriormente las actuaciones a 
Decanato para reparto aleatorio, conforme a las Clases de Reparto 6 y 7. 

En el caso de atestados en los que se solicite una INTERVENCIÓN 
TELEFÓNICA, o MANDAMIENTO DE ENTRADA y REGISTRO, 
existiendo  un previo procedimiento en otro Juzgado, y la solicitud se realice 
por la Fuerza Pública fuera de las horas de audiencia, el Juzgado de Guardia 
resolverá sobre lo solicitado y remitirá posteriormente las actuaciones al 
Juzgado que conociere de la causa. 

 La misma regla se aplicará cuando el previo procedimiento todavía 
no haya sido incoado en el Juzgado al que le haya correspondido en virtud 
de reparto aleatorio, por lo que el Juzgado de Guardia resolverá sobre lo 
solicitado y remitirá posteriormente las actuaciones al Juzgado que conociere 
de la causa. 

3.-  En el caso de atestados en los que se solicite el INTERNAMIENTO DE 
EXTRANJERO, el Juzgado de Guardia resolverá sobre lo solicitado, siendo 
competente para la resolución de los posibles recursos, cese de internamiento 
o autorización de expulsión. 

4.- En el caso de atestados en los que se presente uno o varios detenidos, el 
Juzgado de Guardia resolverá sobre la situación personal, practicará las 
diligencias de instrucción que considere convenientes, y remitirá las 
actuaciones al Juzgado que conociere previamente del asunto, si lo hubiere; 



al Decanato de otro Partido Judicial, si la competencia territorial no fuere de 
Almería; a un Juzgado concreto de otro Partido Judicial, si así se 
desprendiere del contenido del atestado; o  �
remitirá las actuaciones a Decanato para reparto aleatorio, conforme a la 
Clase de Reparto 8. 
 Si el Juzgado de Guardia hubiere remitido las actuaciones al Decanato 
de otro Partido Judicial o a un Juzgado concreto de otro Partido Judicial, y 
no fuere aceptada la competencia, rechazando la inhibición, y devolviendo 
las actuaciones al Juzgado de Guardia, este remitirá las actuaciones a 
Decanato para reparto aleatorio, conforme a la Clase de Reparto 8. 

4.- En el caso de levantamiento de cadáveres, y posteriores diligencias de 
autorización de enterramiento e inhumación de cadáver, asumirá la 
competencia el Juzgado de Guardia, y remitirá posteriormente las 
actuaciones a Decanato para reparto aleatorio, conforme a la Clase de 
Reparto 8. 

5.- En el caso de solicitud de extracción y trasplante de órganos, o transfusión 
de sangre, asumirá la competencia, hasta su resolución, el Juzgado de 
Guardia, y remitirá posteriormente las actuaciones a Decanato para reparto 
aleatorio, conforme a la Clase de Reparto 8. 

6.- En el caso de solicitud de solicitud de HABEAS CORPUS, asumirá la 
competencia, hasta su resolución, el Juzgado de Guardia. 
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